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ACUERDO 

610/000150 Para la promoción y protección recíproca de inversiones entre el Reino de 
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TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADQS 

610/000150 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 20 de mayo de 1995, ha tenido entrada en 
esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el artículo 94.1 
de la Constitución, el Acuerdo para la promoción y pro- 
tección recíproca de inversiones entre el Reino de 
España y la República de Turquía, hecho en Ankara el 
15/2/95. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de este 
Acuerdo a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el ar- 
tículo 107.1 del Reglamento del Senado, que el plazo pa- 
ra la presentación de cualquier tipo de propuestas 
terminará el próximo día 1 de junio, jueves. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se inserta a continuación 
el texto remitido por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentación a disposición 
de los señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 20 de mayo de 1995.-El Presiden- 
te del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Secreta- 
rio primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar Belda. 

ACUERDO PARA LA PROMOCION Y PRCYI'ECCION 
RECIPROCA DE INVERSIONES ENTRE EL REINO 

DE ESPANA Y LA REPUBLICA DE TURQUIA, 
hecho en Ankara el 15 de febrero de 1995 

El Reino de España y la República de Turquía, en ade- 
lante «las Partes)), 

DESEANDO crear condiciones favorables para las in- 
versiones en ambos Estados e intensificar la coopera- 
ción entre empresas de ambos estados con vistas a 
estimular la utilización productiva de los recursos, 

RECONOCIENDO que un tratamiento justo y equi- 
tativo de las inversiones basado en la reciprocidad con- 
tribuirá a alcanzar ese objetivo, 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 

A los efectos del presente Acuerdo, 

1. Por «inversores» se entenderá: 

a) las personas físicas que ostenten la condición de 
residentes en una de las dos Partes de conformidad con 
su derecho aplicable; 

las sociedades, empresas o asociaciones mercan- 
tiles constituidas u organizadas según el derecho de una 

b) 

- 1 -  



NPnrn. 150 
-- 

de las dos Partes y que tengan su sede en el territorio 
de esa Parte. 

2. a) Por ct inversiones >> se entenderá todo tipo de ac- 
tivos, y en particular, aunque no exclusivamente: 

i) 

ii) 

acciones o cualquier otra forma de participación 
en sociedades; 

rentas de inversiones reinvertidas, créditos dine- 
ral-ios u otros derechos que tengan valor financiero re- 
lacionados con una inversión, en particular los créditos 
derivados de préstamos en reiación con la participación 
en sociedades a que se refiere el apartado anterior; 

bienes muebles e inmuebles y otros derechos ta- 
les como hipotecas, gravámenes, prendas y cualesquiera 
derechos similares definidos de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la Parte en que se encuentren 
situados los bienes; 

derechos de propiedad industrial e intelectual, 
patentes, modelos industriales, marcas comerciales, 
fondo de comercio, know-how y cualesquiera otros de- 
rechos similares; 

concesiones económicas otorgadas por la Ley o 
en virtud de contrato, incluidas las relativas a recur- 
sos naturales. 

iii) 

iv) 

v) 

b) Dicho término se referirá a todas las inversiones 
directas realizadas de conformidad con las leyes y re- 
glamentos del territorio de la Parte en que se realicen 
las inversiones. El término <(inversiones )> abarca todas 
las realizadas en el territorio de una Parte antes o des- 
pués de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Por «rentas de inversión» se entenderán los ren- 
dimientos derivados de una inversión e incluyen, en 
particular, aunque no exclusivamente, los beneficios, 
intereses y dividendos. 

Por «territorio» se entenderán las zonas compren- 
didas dentro de las fronteras terrestres y las aguas te- 
rritoriales de cada una de las Partes, así como la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental que se 
extiende fuera de los límites de las aguas territoriales 
de cada una de las Partes, sobre la cual éstas tienen o 
pueden tener, según el derecho internacional, jurisdic- 
ción y derechos soberanos a efectos de prospección, ex- 
plotación y conservación de recursos naturales. 

3. 

4. 

ARTICULO 11 

Promoción de inversiones 

Cada Parte admitirá las inversiones efectuadas por 
inversores de la otra Parte de conformidad con sus le- 
yes y reglamentos y fomentará dichas inversiones en la 
medida de lo posible. 

ARTICULO 111 

Protección de inversiones 

1) Cada Parte protegerá en su territorio, de confor- 
midad con sus leyes y reglamentos, las inversiones efec- 
tuadas por inversores de la otra Parte y no 
obstaculizará, mediante medidas injustificadas o dis- 
criminatorias, la gestión, la utilización, el disfrute, la 
extensión, la venta ni, en su caso, la liquidación de di- 
chas inversiones. 

2) Con sujeción a sus leyes y reglamentos: 

a) Cada Parte procurará conceder las autorizacio- 
nes necesarias en relación con estas inversiones y per- 
mitirá la celebración de contratos en materia de 
licencias de fabricación y de asistencia técnica, comer- 
cial, financiera y administrativa. 

b) Cada Parte procurará también, siempre que sea 
necesario, otorgar las autorizaciones necesarias en re- 
lación con las actividades de los inversores mismos, de 
sus consultores y del personal de alta dirección contra- 
tado por inversores de la otra Parte. 

ARTICULO IV 

Tratamiento de las inversiones 

1. Cada Parte garantizará en su territorio un trata- 
miento justo y equitativo a las inversiones realizadas 
por inversores de la otra Parte. 

Este tratamiento no será menos favorable que el 
otorgado por cada Parte a las inversiones realizadas en 
su territorio por inversores de un tercer país que goce 
del tratamiento de nación más favorecida. 

Este tratamiento no será extensivo, sin embargo, 
a los privilegios que una Parte conceda a los inverso- 
res de un tercer país en virtud de su participación en 

2.  

3. 

a) 
b) una unión aduanera, 
c) un mercado común o 
d) 

una zona de libre cambio, 

cualquier otro acuerdo internacional análogo, en 
particular, una organización económica regional. 

4. El tratamiento concedido con arreglo al presen- 
te artículo no se extenderá a deducciones y exenciones 
fiscales u otros privilegios análogos otorgados por cual- 
quiera de las Partes a inversores de terceros países en 
virtud de un acuerdo de evitación de doble imposición 
o de cualquier otro acuerdo en materia de tributación. 

Aparte de lo dispuesto en el apartado 2 del pre- 
sente artículo, cada Parte, de conformidad con sus pro- 
pias leyes y reglamentos, aplicará a las inversiones 
efectuadas por inversores de la otra Parte un tratamien- 

5. 
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to no menos favorable que el concedido a sus propios 
inverso re s. 

ARTICULO V 

Expropiación e indemnización 

1. Las inversiones no serán expropiadas, nacionali- 
zadas ni sometidas, directa o indirectamente, a cual- 
quier otra medida de efectos análogos excepto por 
razones de utilidad pública, de manera no discrimina- 
toria, mediante el pago de una indemnización rápida, 
adecuada y efectiva y de conformidad con las debidas 
garantías procesales y con los principios generales en 
materia de tratamiento contenidos en los artículos 111 
y IV. 

2. La indemnización equivaldrá al valor justo de 
mercado de la inversión expropiada en el momento de 
tomarse o de hacerse pública la medida expropiatoria. 
La indemnización se pagará sin demora injustificada 
y será libremente transferible. 

A los inversores de una Parte cuyas inversiones 
en el territorio de la otra Parte sufran pérdidas debi- 
das a guerra, insurrección, disturbios civiles u otros 
acontecimientos similares, esta otra Parte les concede- 
rá un tratamiento no menos favorable que el que con- 
cede a sus propios inversores o a los inversores de 
cualquier tercer país, aplicándose siempre el más fa- 
vorable de esos tratamientos en relación con las medi- 
das que adopte en relación con esas pérdidas. 

3. 

ARTICULO VI 

Repatriación y transferencia 

1. Cada Parte permitirá que se efectúen libremente 
y sin demoras todas las transferencias relacionadas con 
una inversión procedentes o destinadas a su territorio. 
Esas transferencias incluirán: 

a) las rentas de inversión; 
b) el producto de la venta o liquidación, total o par- 

c) las indemnizaciones previstas en el artículo V; 
d) los reembolsos y los pagos por intereses deriva- 

dos de préstamos relacionados con inversores; 
e) los sueldos, salarios y demás remuneraciones per- 

cibidas por los nacionales de una Parte que hayan ob- 
tenido en el terri torio de la otra Parte los 
correspondientes permisos de trabajo en relación con 
una inversión; 

los pagos derivados de una controversia en mate- 
ria de inversiones. 

cial, de una inversión; 

f) 

2. Las transferencias se harán en la divisa conver- 
tible en que se haya efectuado la inversión o en cual- 

quier divisa convertible si así lo acepta el inversor y al 
tipo de cambio vigente en la fecha de transferencia. La 
Parte receptora de la inversión facilitará de forma no 
discriminatoria al inversor de la otra Parte, o a la so- 
ciedad en que participe, el acceso al mercado oficial de 
divisas, de tal modo que pueda adquirir las divisas, ne- 
cesarias para realizar las transferencias previstas en el 
presente artículo. 

Las transferencias se efectuarán una vez que el 
inversor haya cumplido las obligaciones fiscales esta- 
blecidas por las leyes y reglamentos de la Parte recep- 
tora de la inversión. 

En este contexto, ambas Partes coinciden en que 
la conclusión efectiva de la transferencia deberá tener 
lugar sin demora de conformidad con las prácticas ban- 
carias internacionales habituales. 

3. 

4. 

ARTICULO VI1 

Subrogación 

Si la inversión efectuada por un inversor de una Par- 
te está asegurada contra riesgos no comerciales según 
un régimen establecido por la Ley, la otra Parte reco- 
nocerá toda subrogación del asegurador que resulte de 
las condiciones del contrato de seguro. 

El asegurador no podrá ejercitar más derechos que 
los que hubiera podido ejercitar el inversor. 

En caso de que el asegurador sea una entidad públi- 
ca, el principio de subrogación se aplicará exclusiva- 
mente a los derechos financieros del inversor pero no 
a sus derechos de propiedad. Esta subrogación hará po- 
sible que la primera Parte sea la beneficiaria directa 
de todos los pagos a que fuere acreedor el inversor 
inicial. 

Para que a una entidad se la considere pública, en 
ella deberá concurrir al menos una de las siguientes 
condiciones: 

a) pertenecer al sector público; 
b) 

c) 

encontrarse, directa o indirectamente, bajo con- 
trol del sector público; 

estar en el sector público en condiciones de ejer- 
cer, directa o indirectamente, una influencia efectiva en 
la gestión de esa entidad. 

ARTICULO VI11 

Condiciones más favorables 

El presente Acuerdo no derogará aquellas condicio- 
nes más favorables que las estipuladas en él que se hu- 
bieren establecido en virtud de las leyes y reglamentos 
de una de las Partes o mediante acuerdo específico en- 
tre una de las Partes y un inversor de la otra Parte. 
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ARTICULO IX 

Solución de controversias entre una Parte 
e inversores de la otra Parte 

1. Las controversias entre una de las Partes y un in- 
versor de la otra Parte en relación con su inversión se- 
rán notificadas por escrito, con una información 
detallada, por el inversor a la Parte receptora de la in- 
versión. En la medida de lo posible, el inversor y la Parte 
de que se trate tratarán de resolver esas controversias 
mediante consultas y negociaciones realizadas de bue- 
nas fe. 

2 .  Si estas controversias no pudieren ser resueltas 
de ese modo en un plazo de seis meses a contar desde 
la fecha de la notificación escrita mencionada en el 
apartado 1, serán sometidas, a opción del inversor: 

al tribunal de arbitraje de la Cámara Internacio- 
nal de Comercio de París; 

a un tribunal de arbitraje ad hoc establecido se- 
gún el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacio- 
nal (CNUDMI); 

al Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones (CIADI) creado por el ((Conve- 
nio sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones 
entre Estados y nacionales de otros Estados», en caso 
de que ambas Partes lleguen a ser signatarias de ese 
Convenio. 

a) 

b) 

c) 

Todo ello a condición de que, si el inversor hubiera 
planteado la controversia ante los tribunales de justi- 
cia de la Parte que es también parte en la controversia, 
no  hubiera recaído un fallo definitivo en el plazo de un 
año o de que el inversor hubiera retirado su demanda. 

3. 

a) 
b) 

El arbitraje se basará en: 

las disposiciones del presente Acuerdo; 
las disposiciones legales y reglamentarias del de- 

recho nacional de la Parte en cuyo territorio se haya 
realizado la inversión, incluidas las reglas relativas a 
los conflictos de leyes; 

las reglas y los principios universalmente reco- 
nocidos del derecho internacional. 

c) 

4. Las sentencias arbitrales serán definitivas y vin- 
culantes para todas las partes en la controversia. Cada 
Parte se compromete a ejecutar las decisiones de acuer- 
do con su derecho naciona!. 

ARTICULO X 

Solución de controversias entre las Partes 

1. Las Partes tratarán con buena fe y dentro de un 
espíritu de cooperación de llegar a una solución rápi- 

i a  y equitativa en cualquier controversia que surja en- 
.re ellas en relación con la interpretación o aplicación 
le1 presente Acuerdo. A este respecto, las Partes se com- 
xometen a entablar negociaciones directas y a fondo 
:on el fin de llegar a esa solución. Si las Partes no con- 
siguen llegar a un acuerdo siguiendo el procedimiento 
mteriormente expuesto en los seis meses siguientes a 
a iniciación de la controversia, ésta podrá ser someti- 
ia  a solicitud de cualquiera de las dos Partes, a un tri- 
luna1 arbitral formado por tres miembros. 

2.  En un plazo de dos meses a partir del recibo de 
ina solicitud, cada Parte nombrará un árbitro. Los dos 
irbitros designarán a un tercer árbitro como presiden- 
;e, que será un nacional de un tercer Estado. En caso 
ie  que una de las Partes no nombre a su árbitro dentro 
iel plazo señalado, la otra Parte podrá solicitar del Pre- 
jidente de la Corte Internacional de Justicia que pro- 
:eda a dicho nombramiento. 

Si los dos árbitros no consiguen llegar a un acuer- 
do sobre elección del presidente dentro de los dos me- 
ses siguientes a su nombramiento, éste será nombrado 
a solicitud de cualquiera de las Partes por el Presiden- 
te de la Corte Internacional de Justicia. 

Si, en los casos previstos en los apartados 4 y 5 
del presente artículo, el presidente de la Corte Interna- 
cional de Justicia se viera impedido de desempeñar di- 
cha función o fuera nacional de cualquiera de las 
Partes, el nombramiento será hecho por el Vicepresi- 
dente, y si éste se viera impedido de desempeñar dicha 
función o fuera nacional de cualquiera de las Partes, 
el nombramiento será hecho por el miembro de la Cor- 
te de más categoría que no sea nacional de ninguna de 
las Partes. 

5. El tribunal dispondrá de tres meses desde la fe- 
cha de selección del presidente para establecer de co- 
mún acuerdo un reglamento que sea compatible con las 
demás disposiciones del presente Acuerdo. A falta de 
dicho acuerdo, el tribunal acudirá al Presidente de la 
Corte Internacional de Justicia para que establezca ese 
reglamento, teniendo en cuenta las reglas de procedi- 
miento arbitral internacional generalmente reco- 
nocidas. 

Salvo acuerdo en contrario, todas las peticiones 
se habrán formulado y todas las vistas habrán termi- 
nado en el plazo de ocho meses a partir de la fecha de 
selección del tercer árbitro, y el tribunal dictará su de- 
cisión en el plazo de los dos meses siguientes a la fe- 
cha de las últimas peticiones o a la conclusión de las 
vistas, según la que sea posterior. 

Los gastos ocasionados por el presidente, los otros 
árbitros y las demás costas del procedimiento serán pa- 
gados a partes iguales por las Partes. Sin embargo, el 
tribunal podrá decidir discrecionalmente que una de 
las Partes pague una proporción superior de las costas. 

No podrá someterse una controversia a un tribu- 
nal internacional de arbitraje al amparo de lo dispues- 

3. 

4. 

6. 

7. 

8. 
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to en el presente artículo si la misma controversia 
hubiera sido planteada ante otro tribunal internacio- 
nal de arbitraje al amparo de lo dispuesto en el. artícu- 
lo IX y todavía no se hubiese dictado un laudo 
definitivo. Esto no obstará al compromiso de entablar 
negociaciones directa y a fondo entre las dos Partes. 

ARTICULO XI 

Entrada en vigor 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha 
en que se haya completado el canje de los instrumen- 
tos de ratificación. Permanecerá en vigor por un perío- 
do de diez años y continuará estándolo a menos que sea 
denunciado de conformidad con el apartado 2 del pre- 
sente artículo. Será aplicable a las inversiones existen- 
tes en el momento de la entrada en vigor así como a 
las efectuadas o adquiridas posteriormente. 

2. Cada Parte podrá denunciar el presente Acuerdo 
notificándolo por escrito con un año de antelación a la 

otra Parte al final del período inicial de diez años o en 
cualquier momento a partir de entonces. 

El presente Acuerdo podrá ser modificado me- 
diante acuerdo por escrito entre las Partes. Toda modi- 
ficación entrará en vigor cuando cada Parte haya 
notificado a la otra el cumplimiento de todos los requi- 
sitos internos para la entrada en vigor de dicha modi- 
f icación. 

Con respecto a las inversiones efectuadas o ad- 
quiridas con anterioridad a la fecha de denuncia del 
presente Acuerdo y a las que por lo demás éste sea apli- 
cable, seguirán estando en vigor, por un período adi- 
cional de diez años a partir de dicha fecha de denuncia, 
las disposiciones contenidas en todos los demás ar- 
tículos del presente Acuerdo. 

3. 

4. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios respectivos fir- 
man el presente Acuerdo. 

Hecho en Ankara, a 15 de febrero de 1995 en espa- 
ñol, turco e inglés, siendo todos los textos igualmente 
auténticos. 
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